
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Desacato 

Radicación: 2022-00844 
 

 
Vista la solicitud presentada por la señora DEYANIRA QUEVEDO FERNANDEZ quien actúa 
como agente oficioso de MARÍA EDIBEY ARIAS DE QUEVEDO (archivo digital 01 y 03), 

REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ a la DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTÁ liderada por la señora Mayor LILIANA ANDREA 
GIRALDO MEDIANA, al JEFE DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 1, para 

que en el término de un (1) día contado a partir del recibo de esta decisión, se 
pronuncie sobre el cumplimiento de lo determinado en la sentencia de tutela del 14 de 
diciembre de 2022, teniendo en cuenta la obligación de que trata el art. 27 del Decreto 
2591 de 1991, so pena de incurrir en las sanciones dispuestas el art. 52 ibídem (sancionar 

con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales 

vigentes). 
 

Vencido este término secretaría ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 
 
Remítase a las entidades accionadas copia de este auto y de los archivos digitales Nos. 
01 y 03. 
 

Notifíquese por el medio más expedito a las partes. 

 

CÚMPLASE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 
AP 
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